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ACCIÓN URGENTE 

 
 

El Comité Ejecutivo de la Confederación de Pensionados de Colombia C.P.C. ha te-

nido conocimiento a través del sindicato de trabajadores y empleados universitarios 

de Colombia SINTRAUNICOL y de la Asociación de pensionados y jubilados de la 

Universidad del Valle AJUPEN filial de la C.P.C.  de los siguientes hechos: 

 

El día 27 de febrero del 2025 se recibió en las oficinas de SINTRAUNICOL subdirec-

tiva de Cali, un documento firmado por las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Co-

lombia Ejército del Pueblo (FARC-EP) Columna Móvil Jaime Martínez. 

 

Este documento contiene graves amenazas contra los dirigentes sindicales, los de-

clara objetivo militar y les coloca plazo inmediato para dejar la ciudad, sus puestos de 

trabajo y cargos en la organización sindical. 

 

Esta declaración de guerra contra el movimiento social y popular no puede ser acep-

tada, SINTRAUNICOL es una organización representativa de los trabajadores de la 

Universidad del Valle, una organización vinculada al movimiento social, que lucha por 

la paz, no por la guerra. 

 

La Confederación de Pensionados de Colombia C.P.C. a través de su Comité Ejecuto 

Nacional expresa lo siguiente: 
 

- Rechazo total y rotundo a esta expresión de violencia contra el sindicato  

Sintraunicol. 
 

- Somos amantes de la Paz, no de la Guerra y por eso luchamos permanente-

mente.  
 

- Exigimos a las autoridades investigación inmediata. 
 

Igualmente exigimos, al gobierno municipal de la ciudad de Cali, Departamental y 

Nacional medidas para garantizar la seguridad y la vida de los compañeros y frenar 

este tipo de violencia desmedida contra el movimiento social. 
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2. 

Nuestra solidaridad rotunda con los compañeros de Sintraunicol  

 
 

Trasmitiremos este mensaje a todas nuestras filiales y al Comando Nacional Unitario 

del cual hacemos parte. 

 
 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

 
 

                                     
CÉSAR CARRILLO AMAYA      ALVARO MARCONI QUINTERO 
Presidente        Secretario General (E) 
 
 

 

Copia: Central Unitario de Trabajadores (CUT) 

  Confederación General del Trabajo (CGT) 

  Central Unitaria de Trabajadores (CUT) 
  Sintraunicol 

  Consejería Presidencial para los Derechos Humanos 

 
 

 
 


